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6." El aguaqu8 se concede quedaadscrita,a,lati-erra. quedan
do prohibido su enajenación. cesión ,o arriend-O'con independen
cia de aquélla.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
'Concesión los volúmenes de aguaqüe seannece,¡:;ai'ios para toda
cIase de obras publicasen iaforma quo estime conveniente,
pero sin perjudicar las' obras, de'aql1éUa;

8~a Este concesión se otorgaporun,Periodc{de 99- años, con~
tado a partir de!a fecha de levan~amiet1to(),elActade reconocí·
miento filial, sin-perjuicio de,'tercer0:y••lvo eldEll"E!cho de pro
piedad, ,con la' obligaciQn de ejecutar llucobtli$ nectl:'S&l'las -para
conservar o sustituir lasservidumbrf~i$IDdstentes~

9;'" Esta concesión seententlfá':otorgada _CQntOC -provisional
ya título-precariopara-lo5liegosdel'p$ri()(}o<comprendido entre
1 de julio y 30 deseptiembre,'pudie~do;'enco'Pse,cuenciu, S€T
reducido o"5uprimidoensuto~lidad,~I:caitQale,n:e5e:pet'iudo, lo
cual se c:omunieat'áen'moméntooportuncpor l~<::omisaría'de
Aguas del Guadalquivir al AlcaJctedeHfirrera;,paI"a,la publica
ción del correspondiente édicto para conocimiento de los regan
tes.

10. Esta con~sión queda sujeta a.l~godel can¡:m que en
cualquier momento pueda es.tablecers:6, J)O:r:eI,' Mip.isterio,de Obras
Públicas; con motivo '-de ,las'0l:ttas d,.reglilacióll 'lieIa' torriente
del río realizadas por el Esta.d.0, "" ,,'

11. Cuando IOi terrenos QU8 Sc&,preteride regarqll.éden domi
nadosen su díapOralgún canal <:onstntido por,el Jt;sUl?Q,.qJ,1edará
caducada estaOQ}l.C8l1ión, pa~do 'a'in~~arSe;~9.:Uéllos. su- la
nueva zona regableyquedando.l1.uietos.al,a's,J;luey~snor:tnas
económico~admini&trativas,que, 'Sllt'dicten,con "cartic:lf!:r· .. se~eraL

12. Q\teda s,ujeta esta, conce$.iÓl1 Jl!áadisPQ$f(;i9il.,...vigentes
o que se dicten relativas ala indu~tr:la1lacionali,G()ntratoyac
cidentes del trabajo y dem:ásde: caftíc::tersoci.:t

13. El concesionario queda oblígado:tl.-c'UlllPUr. 'tanto en la
construcción comoenlá explota,cióll{ ltl.s'¡;i'ispos~iones'de· la' Ley
de Pesca Fluvial para conS&rv~ón,d&l~'ee~qes;,

14. El, depósito constituído 'qu8d,a.r'l¡CQtn-Q fúmza aresl'0nder
del cumplimiento de. estas co1\dif::lon.~sY,Ei'eJ'.devue1t9después
de ser aprobada elActa de 1"eCOt:iQcinüentf:)f1b.aJ, df:!las,o,bras,

15. Caducará· esta concesión por~tn:eulI1plilni~ntode 66tas .con·

~~~il~~Jo~n~:ef~~~e~4t~~~-i~~~li::g:t~~e$e~Tif:n~~
y Reglamento de Dbras Públicas.

Lo que se hace público en ctúuplimiento de .la5 disposiciones
vigentes, ..

Madrid. 21 de abril de 1972;-El Director General, P. D., el
Comisario Central de...-Aguas, R. ,Urbistondo,

RESOLUCION de la Dirección Genera,l de Obras
Hldrá.uUcas por la que,!:tlconce-d~'a;l(tdrizaciónde un
aprovechamiento delrio:'Chilla-,....·.t~rm:ino municipal
de Neria (Malaya), pttrtt riegos, a favor de don
Antonio Oonzález.Moralesy don José- Ramirez
GÓmez.

Don Antonio. Gonza.lez Morale~y,don.. José .. &'mirez Gómez,
hall solicitado- la concesión de un aprovechamiento cteagU8s sub·
álveas del río Chillar, en términomunidpal d~, Nerja <Málaga),
con destino -a riegos, y esta Direcsión Gen-eral • .hare.suelto:

Conceder a don Antonio GoilZá19z Mo¡'al:es .y don: José Ram!·
rez Gómez autorización para derhral'uncaudllldi~ri-().#6'198 mI,
equivalentes auno CQntínUQd.e,2~2tl6:Vse&,.. d~ Jn.}bi:\;lv~o del río
Chillar, corresPQndiente, a~una :dc(litaeiÓ11 'de, I/~g;'y,hectáreas
con destino al.riego de ~,298hectárea¡;:deuna :rtnCil'd~su propie
dad.situada en' término· rnunicipalde Nena: (Máltlg,a), con suje
ción a las siguientes condiciones:

L· Las obras se ajustarán al proyecto ,qll:e. ha' servido de
base a la concesión, suscrito poreIIngenie(ode:Camínos. Canales
y Puertos don Pedro 'Gracia.niBraZf\l;el1:ldál~W~'lllaxode,1969.
en el que figura un presupuesto d~eje,t:uci~nm,llteritllde190.731,50
pesetas, proyecto que, seaprl.le.ba,en,cuanto·ruj:SEl,Oponga a las
presentes condiciones. La Comlsar:fa,de~sdelSurde ~spal1a
podrá autorizarpequefias varia.ci:p~e.squ~.tieridan alperfeedo
namiento del proyecto y que no iInpliquEm modificiJCiones en !a
esencia de la- concesión,

2. a Las obras terminarán en el ..·pla:ZQ'~ seis meses contado
a partir de la publicación de la con~sión~en.el ,..,iloletín Oficial
del Estado",. La.. puesta én. rwgo. totaL de'bflffi ·efectuaTse en el
plazo de un año desde· la terminación,

3.a .La AdministraCión no respondedel;ca,~d~lque se concede_
La jornada de trabajo de la<maquin~ia<ieeltl!",ación ~erá como
máximo dEJ3 ho~s 45 minutosdura~te,seis días, ~::l8;;semana. Ln
Comisaría de Aguas '"del Sur de- ~paiia.,pqd11Íe~ir d&lconce4

sionario la adecuación de' la PQteri.chlde<e1~'\T&ciR:n'~lpaud!\lcon~
tinuo concesiona1,,_,o bien la,instEl.la4ióll deuo: .c:t'ispoSitivoll\odu
la.dor con vistas a laUmitación o pontl"Ql:detyo'lume:n extraído
pr:~vIa presentación . del '. proyec.te :oorrespondif)nte;",E~ Servicio
comprobará especialmente que·' eL caudll1' ':ltil1zacic,) .. P(lI" el.conce
sionario. no &xcedae~ ningúncalOd.etqu.e se;a:gtorJ..za, ·sin, que
pueda derivarse un vGlumen supenor.a lQS$LOOUDl-~ por hectárea
realmentereg-ada. y afio.

~-~-I(&''••!!!íIlIMiIMlII••

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto dorante- la construcción como en el período de explotación
del aproveet~amiento,quedarán aClirgorle la Comisaria de Aguas
del :Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las remune
raciones y ga,stos que por dichos conceptOs se originen, con arre
glo a las d·isposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez. terminados y pre
vio aviso del concesionario, se proc.ederaa Su reconocimiento

"por el Comisario Jefe o Ingeniero e:q: quien delegue, levantán
dose Acta en laque conste 'el cumplimiento de estas condiciones,
sin que p(leda comenzar la explotación ante.s de aprobar esta
Acta la Dirección General,

5." Secon-cede la ocupación de los terrenos de dominio.pú
blico necesarios para las ohras; Las servidumbres legales serán
deet'etada,':t, en su ease, por la Autoridad competente.

6." El ,gua que se concede queda adscrit~ a la tierra. que
dando probibido su -enajenaCión, cesión o arriendo con independen
cia de aquélla.

7," La ~Adminlstra.cióll se reserva el derecho de tomar de la
conCésión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, pero
5ln perjudicar las obras de aquélla,

8.- Esta concesión 'se otorga por- un periodo de 99 años,
contado a partir de la fecha de levantamiento del Acta de recono~
cimiento final,sinperjl,Jíciode tercero y,salvo el derecho de pro
piedad; <con la obligación .de ejecutar las obras necesarias para
conservar. o .sustituir ·las servidumbres existentes.

9." El peticíon:l.rio queda obligadQaccnservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones
o. cualqUier otra causa y siendó responsable de cuantos daños
y perjuitíos puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de la'Sobras autorizadas. quedando obligado
a su indemnización.

10. Estaooncesión queda sujeta al pago d,el canon que en
cUf;\lquiermomento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Publicas, con 'motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el· Estarlo.

11. CuandQ: los terrenos qUé se preten-de regar queden domi
nados epsw'día para algún oanal construido por el Estado; que~

dará caducadá .. esta co-ncesión,p8sando.3integrarse aquéllos en
la nueva zona regable. y quedando, -$ujetos '8- las nuevas normas
económ~co-administrativasque se· diqten ··ton carácter general.

12. Queda. sujeta esta. co-nceslóna las disposiciones vigentes
o que ·se dicten relativas a. la ·industrianacional, contrato. y ac
cidentes del trabajo y demás de catácter-sociaL

13. Se prohibe al concesionario verte-r, escombros en los cau4

ces públicos, ·slendo responsable de.losdafios·yperjuicios que co
mo consecuencia -pudieran originarse y de su cuenta los trabajos
que la Administración ordene para la lilnpiezade los escombros
procedentes de las obras.

14. Los'depositos constituidos quedarán como fianza a respon 4

rler del cumplimiento de estas condiciones y serito devueltos des
pués de ser aprobada el Acta de reconocimiento final. de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad segUn los tramites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace púbIíco en ·cumpumiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 22 d.e abril de 1972.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbislondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrdulicas por la que se hnce pública la concesión
otorgada al Ayuntamiento dfJ Lct Cumbre de aguas
del arroyo MagaSquilla, COi¡ destino 41 abastecimien·
to de agua de la- población. en término municipal
de Santa Ana (Cáceres).

El Ayuntamiento de La Cumbre, ha solicitado la concesión de
un aprovechamientod-e aguas: del arrQyoMagasquiUa, con desti
no 'al abastecimiento de la población; en término de Santa Ana
tCáceres). y esta Direc(:iól1' General, ha resuelto;

Conceder al Ayuntamiento de La Cumbre (Caceres), autori
7.adón para derivar un caudal del arroyo Magasquilla. de
4,9 l/seg. con destino al ahastecimiento de la citada población, con
sujeción alas siguientes condiciones;

La La~ obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a la conces,ión y que por esta Resolución se aprueba, La Comisaría
de Aguas del Tajo, podráautorizarpequeñas vafiaciones que ti~~.
dan al perfeccionamiento del·proyect.o y que:oo impliquen modlÍl4
caciones en. la esencia de la concesión.

Durante la coüstruGción de -las obras deberán tenerse en cuenta
las observaciones efectuadas parla Division de VIgilancia de
Presas, que deberán ser comunicadas por el Servició al Ayunta4

miento peticionario. ... '
2,a Las obras empezarán en el plazo detrlllB meses, conta~o

~ parUrde la fecha de publicación de lacon¡::es:ión en el..-Boletm
Oficial del Estado". y ~berán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de. la misma fecha.
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